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"DECEIIIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUN¡DADES PA'¡ MU'ERES Y HOMBRES"
"Año del Diálogo y la R€coñclll¡c¡ón llaclonal"

uN (01) TECNTCO EN ENFERMERTA
DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Rég¡men Espec¡al de Contratación Administrat¡va de Servicios del Decreto Legislativo No
1057, personal para prestar servicios en el Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurolog¡cas, de acuerdo a los
Duestos vacantes señalados en la oresente convocator¡a,

Unidad Orgánlca solicitante
Departamenito de Investigac¡ón Docencia y Atención Especializada en Apoyo al D¡agnó.stim por Imégenes.

Domicilio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barr¡os Altos - L¡ma.

Dependenc¡a encargada de realizar el proceso de contratación
Oficina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurolóo¡cas.

Base Legal
a) Decreto Leqislativo No 1057, oue reoula el Reoimen EsDecialde Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de Servic¡os.
b) Decfeto Su¡remo N" 065-2bi1-PCM. que mol¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento' 

del Régimeir Especial de Contratac¡ón Ahministrativa de Serv¡cios.c) Ley No 29849, Ley que establece la el¡minac¡ón progres¡va del Régimen Especial de Contratac¡ón
Admin¡straüva de Servic¡os del Decreto Leo¡slativo No 1057.

d) Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aDrueba el Anexo Nol de la "Guía
lYetodológica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidades Públicas, apl¡cable a regímenes
distintos á la Lév 30057, Lev del Servicio Crvil".e) Resoluc¡ón ¡4¡niéterial Nó 076-2017/MINS, aprueba la Directiva Administrativa N0228-IYINSA,/201ZOGRH.

0 Resoluc¡ón ¡4inisterial No 788-2017/!|INSA, modiflca la Directiva Administativa No228-
MINSA,,/2017/OGRH.g) Resolución Ministerial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a D¡rectores de lnstitutos en materia
oe acc¡ones 0e personal.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen d¡spos¡ciones para ei reg¡stro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado.

¡) Resolqción M¡nisterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de UsuaÍo del Apl¡cat¡vo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Btado.j) Resolución D¡rectoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selecc¡ón para mnÍatar personal
bajo el. régimen especial de contratac¡ón administrativa de serv¡cios del Indituto Nac¡onal de Cienc¡as
Neurolóoicas.

nequer¡mien-to
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
N(,N(,KAK¡(,5

s/ CANT.

rroceso LA>
No38-2018 000606

uepanamenrc oe
Investigación Docenc¡a

v Atención EsDecial¡zada
bn Apoyo_al ó¡agnóst¡co

nor tmaoeneq

Técnico en
Enfermería 1,860.00 1

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS M¡NIMOS DETALLE

Experiencia General

-Tres (03) años de experiencia laboral en
el sector públ¡co y/o pr¡vado

Especifica

-Dos (02) años de experiencia requeridas
Dara el ouesto.
-Un (01) año de exper¡encia requerida para
el puesto en el Sedor Salud.

Competencia Adaptabil¡dad, autocontrol, cooperación, organ¡zac¡ón de Informac¡ón,
¡n¡ciat¡va, emoatía. Actualización académ¡ca continúa.

Formac¡ón Académica

Nivel Educativo Técn¡ca Superior.
Grado/S¡tuac¡ón Académica Título de Instituto Superior a nombre de la

Nación de Técn¡co en Enfermeri?.
MaestrÍa No Requiere.
Doctorado No Requiere.
Coleg¡atura No Requiere.
Habilitación v¡gente No Requ¡ere.

Cursos y programas de
EsDecial¡zación

Curso en Soporte V¡tal Básico y curcos de capacitación relacionados con
cu¡dados del Daciente,

Conocimiento para el
pue$o

Cursos de capac¡tación relac¡onados con cuidados del paciente.
Ofimática: Básico.
Inglés: No aplica.
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CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

b)

d)

Cuidados básicos del paciente y registro de las funciones v¡tales del pac¡ente; presión arterial, temperatura,
puso y resprracpn,
Coordinar con la enfermera de turno el recoio, traslado v retorno de los Dacientes desde otras áreas del
hospiial para mantener el fluio de atención dé lós na.iFntéq.
Cóóioiri¿ñ-ios máiéliái* áüliñi,¡é'á,-o'éiii'iriió5ñV óildr¡rizac¡ón tanto de tos pacientes como de tos
instrumentos seqún necesidad Dara mantener los cuidados de bioseouridad del Daciente.
Eiecutar los Drin¿iDios de aseDsia. anüseDsia v normas de b¡oseouridad oara los oroced¡mientos,
Aloyar al prbfesicinal de enférméría en los p;ocedimientos básicos de énfermeria para la realizac¡ón de los
examenes programaoos.

¡v.

v.

D Mantener el orden y limpieza del área y almacén, así como el uso responsable de los mateíales e ¡nsumas.
g) Ejecutar las instrucciones e ¡ndicac¡ones de los tecnólogos méd¡cos y enfermeras del área, relac¡onadas a la

misión del Duesto.
h) Otras funciones relacionadas al puesto que le encargue el superior jerárquico.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de Drestac¡ón del servicio
lns¡ruto Nactonal 0e utenoas Neurologtcas, Jr. Ancasn N" l¿l] -
Barrios Altos - Lima.

Duración del Contrato ue50e ta rccna oe suscnDclon oet contra0 na$a et Jr oe otclemore 0e
2018, renovables de acuerdo a necesidades ¡nstitucionales.

Remuneración mensual
5/, ],óbU.UU rvlr UCnOCrenIos )esenIa y uu/¡uu >ores mensuares,
incluve los montos v af¡liaciones de Lev, así como toda deducción
aolicable al trabaiadoi.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSAELE

Publ¡cac¡ón en el aplicativo de ofertas de empleo del Estado de¡ !'liñ¡sléi¡o 3é
Trabajo: www.empleoso€ru.oob.oe

Det u/lu9/a)La
al 20/09/2018

o¡ctna 0e
Personal

CONVOCATORIA
r.- PUELICACION DE LA CONVOqATORIA EN EL INCN
Publ¡car en la pág¡na web del Instituto Nacional de C¡encaas Neurológ¡c¿s

D

g¡na web del Il
y present¿ción de'resent¿ción de la documentación s¡guiente:

DE POSTULACION
JUMDA DE NO PERCIEIR DOBLE RE¡4UNEMCIÓN
JURADA DE NEPOTIS¡4O
JURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO ENC}

ANEXO N' 2: DECLAMCION
AND(O N" 3: DECLAMCION
ANEXO N' 4: DECLAMCION

Del 15/11/2018 Oficina de
Personal

2.- PRESENTACIÓN DE I.A HOJA DE VIDA
Presentación de la FICHA DE POSTULACIóN No 1 documentado v demás
requisitos conforme a las bases, serán presentados en la Mesa de Pártes del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, ub¡cada en en Jr. Ancash No 1271
- Barr¡os Altos - L¡ma, en el horario -de 

8-:00 horas a 15:15 horas, debiendo
cons¡gnar el número de proceso CAS; apellidos y nombres; número de
documento de identidad; d¡rección, teléfono y correo elecfón¡co. Los
formularios y toda documentación deberán de estar debidamente foliados y
IrmaooS.

Del 15/11/2018
al 2UtU20r8
(De 08:00 a.m.
Hasta las 3:15

p.m.)

Mesa de Partes

SELECCION

Los Cursos y/o Programas de Especialización, deberá tener una duración no
menor 12 horas y especial¡zación no menor de noventa (90) horas lect¡vat por
tanto, los ceftincados y/o constanc¡as deben ind¡car el número de horas
lectivas para ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constancia y/o cert¡ficado).
No son acumulativos.

2!/LU2018 Comité de
Selección

.}.- I'UEL¡¡,iAU¡(,N I(EsULIAD()S DE EVALUACION CURRICULAR
Publicación de resultados de la evaluación curr¡cular en el portal Institucional:
!¡ywwri,nFn.oob,pe, y en lugar visible del Instituto Nacronal de C¡encias
Neurotootcas

2rlru2018 Ofic¡na de
Personal

),- EN I KEV¡5IA I'EKS(,NAL
LUGAR: Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 -
Barr¡os Altos - Lima. 22111./2018

Comité de
Selección

O.- I'UI'L¡L:]AII('N UI I{t5ULIADOS FINALES
Publ¡cación de. resultados finales en la página web del Instituto Nac¡onal de
Cienc¡as Neurolóq¡cas: u yw.¡ncn.qob,De

22111120t8 Oficina de
Personal

susc

de C¡encjas Neurológicas en
/.. ¡U5UK¡I'I;¡gN UEL CONTRATO.
Lugar: Oflcina de Personal del Instituto Nacional
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - L¡ma.

23111/2018 Of¡cina de
Personal
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M]NISTEAIO D€ SALUO

INSTITIJÍO NACIONAL DE CIENC AS N€UROIOGICAS
MIN STERIO DE SALIJD

INSTITUTO NACIONAL D! C ENC AS NEUROLOG CAS

N
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MITMBRO
coMtTEDEsELEcctóN N'2

OT¡{T}¡A Dñ PERSONAT

"DEC€I{¡O DE IA ¡GUALDAD OE OPORTUNTDADES PARA iIUJERISY HOI'|ERES"
"Año del Diálogo y l. Reconc¡l¡a.¡ón Naclonal"

ETAPAS DE EVALUACIóN
Los factores de.evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máx¡mo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de caracter el¡minatorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el segu¡miento permanente
del oroceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaie
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serén declarados NO AD¡4mDOS (AS).

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapast Evaluac¡ón Curr¡cular y Entrevista personal, los mismos que
tienen pesos específ¡cos que a contjnuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total;

6.2.

EVALUAC¡ONES PESO PUATA'E
MINIMO

PUATA'E
MAXI14O

EVALUACION CURRICULAR
35 7

b) Formac¡ón academ¡ca 3

Puntaje Parclal 4O o/o 5O olo 100 o/o

ENTREVISTA PI
a) Evaluacion de tlab¡¡¡ 20 40

r'as 40
2r)

Puntaje Paraial 60 u/o 50 too

PUNTAJE TOTAL lUU Yo 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CUIVIPLE en la
ver¡f¡cac¡ón cunicular, por lo tanto, no continuará con la s¡guiente etapa siendo DESCALIFICADO (A) Y NO
ADMnDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

VII. DOCUMENTAC¡óN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡citados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas en Jr, Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en sobre cerrado, dirig¡do al Comité de Selección y según orden y requ¡s¡tos que se detallan en
tas oases,

M N 5fERO OE 

'ALUD

coMtfE DE sELEcctóñ N"2

Jll


